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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diez de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00115 

  
Como quiera que en el plenario no se observa gestión alguna por parte de la parte 

demandante en realizar la notificación de los acreedores hipotecarios, se ordena que 

despliegue dicha actuación dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este auto, so pena de aplicarse el desistimiento tácito a esta medida cautelar (art. 317 del 

CGP) 

 

De otro lado, con relación a la solicitud que hace el auxiliar de la justicia nombrado en el 

presente trámite, no se accede por ahora a la petición de incrementar los honorarios 

fijados en auto del 28 de junio de 2021, lo cual se tendrá en cuenta al momento de fijar 

los honorarios definitivos. 

NOTIFÍQUESE 
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